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RESUMEN 

El propósito del estudio fue Analizar si el incremento del delito de robo agravado 

está relacionado con la mala praxis de las políticas criminales en el distrito 

judicial de Juliaca durante el año 2023. Metodológicamente, se trató de una 

investigación de tipo aplicada, con un enfoque cuantitativo, un diseño no 

experimental y un nivel descriptivo-causal. La población estuvo conformada por 

450 personas, y se utilizó un muestreo probabilístico que incluyó a un total de 

208 participantes. La técnica empleada fue la encuesta y se utilizó un 

cuestionario para la recolección de datos. 

Los resultados obtenidos permitieron concluir que, efectivamente, existe un 

aumento del delito de robo agravado debido a la influencia significativa de la 

mala praxis en las políticas criminales del distrito judicial de Juliaca en 2023. Esto 

se evidenció con un resultado de 4 grados de libertad, un valor de chi cuadrado 

de Pearson de 80, 557a, superior al valor tabulado de 18,466, y un p-valor de 

0,001, el cual es menor al margen de error permitido, lo que demuestra la 

existencia de una influencia significativa entre las variables. Asimismo, se 

observó un grado de significancia de 0,03, confirmando la relación entre las 

variables. De este modo, se puede concluir que el incremento del delito de robo 

agravado se da como consecuencia de la mala praxis en la implementación de 

las políticas criminales. 

 

Palabras claves: Delito, inseguridad, robo agravado, política criminal. 
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ABSTRACT 

The purpose of the study was to analyze whether the increase in the crime of 

aggravated robbery is related to the malpractice of criminal policies in the judicial 

district of Juliaca during the year 2023. Methodologically, it was an applied 

research study with a quantitative approach, a non-experimental design, and a 

descriptive-causal level. The population consisted of 450 individuals, and a 

probabilistic sampling was used, which included a total of 208 participants. The 

technique employed was a survey, and a questionnaire was used for data 

collection. 

The results obtained led to the conclusion that there is indeed an increase in the 

crime of aggravated robbery due to the significant influence of malpractice in 

criminal policies in the judicial district of Juliaca in 2023. This was evidenced by 

a result of 4 degrees of freedom, a Pearson chi-square value of 80.557a, which 

is higher than the tabulated value of 18.466, and a p-value of 0.001, which is 

lower than the allowed margin of error, demonstrating the existence of a 

significant influence between the variables. Furthermore, a significance level of 

0.03 was observed, confirming the relationship between the variables. Thus, it 

can be concluded that the increase in the crime of aggravated robbery is a 

consequence of malpractice in the implementation of criminal policies. 

 

Keywords: Crime, insecurity, aggravated robbery, criminal policy. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema titulado “AUMENTO DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO POR LAS 

MALAS PRAXIS DE LAS POÍTICAS CRIMINALES EN EL DISTRITO JUDICIAL 

DE JULIACA, 2023” se abordó considerando hoy en día, el delito de robo 

agravado se está incrementado debido a la ineficiente implementación de las 

políticas criminales. Esto ha provocado un sentido de inseguridad entre la 

población que se ve impedida de transitar de manera adecuada hacia sus 

lugares de trabajo y no se siente protegida en sus hogares, debido al temor 

constante. Existe una necesidad urgente de mejorar la seguridad ciudadana y 

establecer mecanismos efectivos que reduzcan la elevada tasa de criminalidad. 

Asimismo, es fundamental incrementar la presencia policial y llevar a cabo 

controles más eficientes, así como patrullajes continuos que protejan la ciudad. 

Además, se requiere la participación activa de la comunidad, ya que un esfuerzo 

conjunto puede contribuir significativamente a reducir la inseguridad causada por 

actividades delictivas que ponen en riesgo la integridad y la vida humana, 

además de la salvaguarda de sus propiedades. 

Con el fin de hacer más accesible la comprensión del tema, el estudio se 

estructuró en los siguientes capítulos: 

• Capítulo 1: Se da a conocer la raíz de la problemática, donde se presentó 

la situación, se plantearon los problemas especificados, se ofreció la 

justificación adecuada, además de los objetivos y las hipótesis. 

• Capítulo 2: Se examinaron los contextos, teorías y definiciones de los 

conceptos más significativos empleados en la investigación para dar a 

conocer un marco teórico completo. 
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• Capítulo 3: Metodología, que describió el proceso seguido para justificar el 

uso de cada método empleado, con la intención de brindar respuesta a las 

interrogantes planteadas. 

• Capítulo 4: Evaluación y explicación de los resultados que se obtuvieron por 

medio de los instrumentos utilizados aplicados, lo cual facilitó la discusión 

comparativa con estudios previos. 

• Capítulo 5: Conclusiones y recomendaciones, presentadas conforme a los 

objetivos establecidos en la investigación, y en consonancia con los objetivos 

planteados en el estudio. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A nivel internacional, en relación con el delito de robo agravado en relación 

al delito de robo agravado en Argentina durante el año 2021 se produjeron 

266.248 casos del delito mencionado, lo que comprende que se suscitan 

más de 729 robos por día, asimismo en Chile se produjeron 140.209 robos 

en el 2023, de esta cantidad 10.943 fueron robos con violencia y 22.434 

fueron robos por intimidación, en Colombia durante el año 2022 se 

presentaron 253.316 robos, en Bogotá se produjeron 114.308 robos, en 

Medellín se presentaron 25.625 robos, en Cali 21.318 robos, y finalmente 

en Ecuador durante el 2022 se produjeron 5.469 robos con un promedio de 

15 casos diarios (Fernández, 2022). Por lo tanto, se consigue percibir que 

el delito de robo agravado está afectando notoriamente a diversos países, 

esto hace notar la insuficiencia de políticas criminales empleadas para 

contrarrestar o disminuir este delito, un problema de gran relevancia. 

A nivel nacional, conforme al informe presentado por el Instituto 

Nacional Penitenciario, el 23.46% de los reclusos en prisiones son 

resultados del cometimiento del delito de robo agravado, lo que representa 
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una situación alarmante que impacta a la población en general. Además, 

según el reporte del Instituto Nacional de Estadística e informática durante 

el periodo 2022, el 26,9% de los individuos de 15 años en adolescente en 

zonas urbanas fueron víctimas de robo, situación en la que el estado 

peruano implemento una política criminal “Reactiva””  (INEI, 2024). Sin 

embargo, pese a la política criminal empleada, los casos de robo agravado 

continúan dándose, la sociedad no se siente segura, es necesario mayor 

protección ciudadana, mayor control policial que contribuyan en hacer 

respetar derechos de las personas, del mismo modo que la sociedad se 

sienta segura al salir, entrar o permanecer en sus domicilios. 

En virtud de lo señalado, se puede deducir que el crimen de robo y 

sus agravantes persisten de manera constante elevación. Frente a esta 

coyuntura, el Estado, en coordinación con otras entidades, busca instaurar 

políticas penales más eficaces que contribuyan a mitigar la criminalidad en 

este ámbito, tal como lo sugiere el Consejo Nacional de seguridad 

ciudadana  A través de la “Política Nacional en relación a crímenes 

patrimoniales ”, se pretende implementar una estrategia penal más 

eficiente, orientada principalmente al control y disminución de los delitos 

patrimoniales, de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS, 2023). 

Por este motivo, este análisis se llevará a cabo con el propósito de 

evaluar si la praxis de las políticas criminales es adecuada o deficiente, y 

determinar si ello contribuye al aumento de los delitos de robo agravado. 
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Por este motivo, este análisis se llevará a cabo con el propósito de 

evaluar si la praxis de las políticas criminales es adecuada o deficiente, y 

determinar si ello contribuye al aumento de los delitos de robo agravado. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿Se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia de la 

mala praxis de las políticas criminales en el distrito judicial de Juliaca, 

2023? 

1.2.2. Problemas específicos  

- ¿Se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

de la mala praxis de la protección y seguridad ciudadana en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023? 

- ¿Se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

de la mala praxis de la prevención de actos criminales en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

En esta sección se llevó a cabo la fundamentación oportuna en relación 

con el tema, con el objetivo de comprender la trascendencia y las 

contribuciones que se proporcionarán, por lo cual se detalla lo siguiente:  

1.3.1. Justificación teórica 

Esta investigación ha sido nutrida de un amplio marco teórico donde se 

desarrollaron teorías respectivas de cada variable con su respectiva 

dimensión, a fin de que los lectores conozcan más al detalle cada término 
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empleado, de tal manera se entienda mejor el problema desarrollado, 

asimismo se presentaran conclusiones específicas de los estudios 

precedidos al presente, de tal manera conocer el punto de vista y resultado 

obtenido por cada uno de estos. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Todo análisis, para alcanzar las metas planteadas, debe seguir un estándar 

que esté orientado y respaldado por autores pertinentes, de manera que se 

cuente con referencias al respecto. En este sentido, el presente trabajo 

adoptará un enfoque cuantitativo, de tipo aplicado, con un nivel descriptivo-

causal y un diseño no experimental. Todos estos elementos serán 

referenciados para comprender las razones por las cuales se optó por dicho 

enfoque metodológico. 

1.3.3. Justificación práctica 

La investigación reviste importancia práctica, dado que, al detectar la 

presencia de una gestión inadecuada en las políticas penales, la cual 

influye en el aumento del delito de robo agravado, se podrá favorecer a la 

comunidad en su conjunto. Esto facilitará la implementación de estrategias 

que contribuyan a disminuir este tipo de ilícito, promoviendo así una mayor 

sensación de seguridad entre la población, permitiendo que las personas 

circulen con mayor confianza por las vías públicas y reduciendo la 

percepción de inseguridad ciudadana. 
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1.4. OBJETIVOS  

1.4.1. Objetivo general  

Analizar si se está generando aumento del delito de robo agravado a 

influencia de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito judicial 

de Juliaca, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Determinar si se está generando aumento del delito de robo agravado 

a influencia de la mala praxis de la protección y seguridad ciudadana 

en el distrito judicial de Juliaca, 2023. 

- Determinar si se está generando aumento del delito de robo agravado 

a influencia de la mala praxis de la prevención de actos criminales en 

el distrito judicial de Juliaca, 2023. 

 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general  

Si se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significativa de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito judicial 

de Juliaca, 2023. 

1.5.2. Hipótesis específicas  

- Si se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significante de la mala praxis de la protección y seguridad ciudadana 

en el distrito judicial de Juliaca, 2023. 

- Si se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significante de la mala praxis de la prevención de actos criminales en 

el distrito judicial de Juliaca, 2023.  
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1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Nota: Elaboración propia. 

  

Variable Dimensiones 

Delito de robo agravado 

- Actuación con violencia 

 

- Actuación con armas 

 

- Actuación en grupo 

Política criminal 

- Protección y seguridad ciudadana  

 

- Prevenir actos criminales 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Se procede a presentar el desarrollo relevante de las investigaciones que 

precedieron a la actual, disponiendo de: 

2.1.1. Internacionales   

(Morales, 2021) en su trabajo de investigación denominado 

"Incumplimiento del principio de proporcionalidad en la implementación de 

la detención preventiva en los procedimientos fiscales que se inician por el 

delito de robo con fuerza en las cosas" en la ciudad de Ibarra, que tiene 

como objetivo examinar la falta de cumplimiento La aplicación del principio 

de proporcionalidad en la implementación de la prisión preventiva en las 

entidades fiscales se basa en el principio de proporcionalidad relacionadas 

con el delito de robo con fuerza en las cosas, su enfoque metodológico fue 

de tipo cualitativo, utilizando el método histórico-lógico. Las metodologías 

utilizadas para la recolección de datos se utilizó la entrevista para obtener 

información y el sondeo. En conclusión, se determina que los jueces, al 

decretar la prisión preventiva, deben observar estrictamente los 

fundamentos de proporcionalidad, necesidad y educación, garantizando 
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que las evaluaciones sean adecuadas de este conflicto de principios sean 

realizadas de manera legítima y conforme a la ley. 

(Romero, Cornejo, & Morocho, 2022) en su investigación nominada, 

violación del principio de objetividad por la fiscalía en los crímenes de robo 

con violencia a los bienes, cuyo objetivo es examinar cómo la fiscalía viola 

el principio de objetividad en los delitos de robo con violencia a los bienes., 

su metódica fue de enfoque cualitativo, el método de campo, la técnica de 

instrumento fue la entrevista, y como conclusión tenemos que, las 

funciones de los fiscales se han evidenciado que deben ser entes 

imparciales en todo el procedimiento investigativo, tanto al iniciar hasta el 

final, es así que no deben estar en beneficio ni en contra de los acusados, 

los cuales deben delimitar procesos minuciosos de los pormenores del 

delito, en estos casos de la contravención de robo sobre las cosas, ya que 

si no cuentan con elementos confiables y válidos para la acusación deben 

desistir de estas. 

(Zapatier, 2020) tesis denominada "El uso de la prisión preventiva y 

el principio de presunción de inocencia: análisis de hechos sobre cuando 

se da aplicación incorrecta de la prisión preventiva en los hechos delictivos 

de robo y hurto", cuyo propósito es examinar el empleo de la prisión 

preventiva y el principio de presunción de inocencia en los delitos de robo 

y hurto, su enfoque metodológico fue cualitativo, utilizando el método 

deductivo, para el acopio de información se utilizó el cuestionario. en 

consecuencia, se deduce que, en el sistema de justicia penal acusatoria, la 

presunción de inocencia es un resguardo crucial que evita que los 

acusados sean declarados culpables antes de que se dicte un veredicto 



9 

 

definitivo que confirme su culpabilidad. este derecho, que forma parte del 

debido proceso, exige que los magistrados consideren a los imputados 

como individuos inocentes, evitando prejuicios, juicios subjetivos o 

estereotipos distorsionen las normas de juicios penales justos. 

2.1.2. Nacionales  

(García, 2022) cuya tesis fue "las políticas criminales establecidas por el 

estado peruano y las persecuciones de los hechos delictivos de robo en la 

ciudad de Huancayo, 2019-2020", con el propósito de alcanzar su meta es 

establecer si es viable la investigación criminológica para evitar la 

penalización excesiva y la desaprobación social respecto al delito de robo. 

Su metodología se basó en un enfoque cualitativo, con un enfoque 

descriptivo y un diseño no experimental. El método utilizado para la 

recolección de datos fue el cuestionario. Como conclusión, se ha 

establecido que las políticas penales aplicadas por el gobierno de Perú han 

tenido un impacto limitado en la persecución del delito de robo, a causa de 

las medidas jurídicas sancionadoras, interpretaciones de la jurisprudencia 

y estrategias preventivas insuficientes en la localidad de Huancayo. Las 

estrategias penales del gobierno peruano centradas en los crímenes de 

robo y hurto guardan analogías con los patrones de seguridad ciudadana. 

(Salazar, 2020)en su trabajo titulado, punibilidad excesivas y 

magnitudes de falta de aprobación social en el delito de robo, un análisis 

desde la criminología - ciudad de Chiclayo, cuyo objeto es examinar el uso 

de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia: análisis 

de hechos acerca del empleo incorrecto de la prisión preventiva en los 

hechos delictivos de robo y hurto. Su metodología fue de enfoque 
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cualitativo, utilizando el método deductivo y la. Conductuales sociales del 

delincuente, la infracción y la correlación social, explorando las razones por 

las que el delincuente comete delitos de manera recurrente. Por lo tanto, 

es viable su estudio como disciplinas auxiliares del derecho penal. 

(Villar, 2019) En su tesis nominada, la insuficiencia de pruebas y el 

seguimiento de denuncias por hechos delictivos de robo agravado en la 

Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Condevilla - Lima, desde 

julio de 2018 hasta febrero de 2019, cuyo objeto fue examinar las 

consecuencias de la actos procesales del fiscal y del acusado, así como la 

falta de acciones preliminares en el registro inicial de denuncias por robo. 

La investigación se llevó a cabo de manera cualitativa, empleando un 

enfoque descriptivo, y el método de recopilación de información fue la 

entrevista. En resumen, se observan fallos en las acciones preliminares 

para recopilar pruebas, lo que ha impactado en los registros fiscales de 

reclamaciones por infracciones de robo agravado. Estos fallos 

fundamentales son resultado de la falta de programas institucionales de 

especializaciones en cada procedimiento criminalístico y de la falta de 

peritajes realizados en las pesquisas preliminares. 

2.1.3. Locales  

(Mosqueira, 2022) en su estudio, Argumentos legales para incluir, una 

política criminal penitenciaria para asegurar la reincorporación social y 

laboral, en la aplicación del delito de robo agravado. Su objetivo es analizar 

los motivos legales para incluir, nuevas políticas criminales penitenciarias 

para asegurar la reincorporación social y laboral, en la aplicación del delito 

de robo agravado, Su metodología fue de carácter cualitativo, básico, de 
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diseño no experimental, y como conclusión podemos afirmar que, las 

circunstancias legales que establecen añadir, políticas criminales 

penitenciarias que respaldan la reinserción laboral y social en el tratamiento 

de la infracción de robo agravado, van a confirmar la eficiencia de las 

finalidades de la pena, otorgando segundas oportunidades a los acusados 

para reincorporarse. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Delito de robo agravado 

Se entiende por robo agravado a aquel acto en el que el individuo, utilizando 

violencia o amenaza a su víctima, extrae un bien mueble completo o parcial 

de la otra persona y se apropia ilegalmente con el objetivo de lograr un 

beneficio económico (Velarde, 2019) 

Artículo 189.- Robo agravado 

La pena será entre 12-20 años en casos de que el robo se haya 

cometido en los siguientes casos: 

1. En inmuebles habitados. 

2. En la noche o en lugares desolados. 

3. Con arma. 

4. Donde haya la participación de más de dos personas. 

5. En algún transporte público o privado para pasajero o cargas, estaciones 

terrestres, ferroviarias, lacustres y ríos, puertos, aeropuertos, 

restaurantes y servicios relacionados, locales de alojamiento y espacios 

de hospedaje, zonas naturales resguardadas, fuentes de agua minero-
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medicinal para propósitos turísticos, propiedades que forman parte del 

patrimonio cultural nacional y museos. 

6. Simulando ser autoridad o funcionario público o empleado del sector 

privado o exhibiendo una ostentación falsificada de autoridad. 

7. En perjuicio de menores de edad, individuos con discapacidades, 

mujeres gestantes o personas de edad avanzada. 

8. En vehículos automotores, su autoparte o accesorio. 

9. En relación con dispositivo terminal o teléfono móvil, equipo o dispositivo 

de telecomunicación, red o sistema de telecomunicación u otro bien de 

índole semejante. 

De la misma manera las penas serán entre 20-30 en casos de que: 

1. Se vaya a causar lesión a la integridad física o mental de la persona. 

2. Abusando de las incapacidades físicas o mentales de las víctimas o por 

medio del uso de droga, insumo químico o fármaco hacia la víctima. 

3. Poniendo a las víctimas o a sus familiares en graves situaciones 

económicas. 

4. En el bien de valor científico o que sean parte de los patrimonios 

culturales de la nación 

5. Si lo indicado en el numeral 9 el párrafo primero es realizado por medio 

del uso de materiales o artefactos explosivos. 

6. Si lo indicado en el numeral 9 el párrafo primero es realizado por medio 

del uso de algún vehículo motorizado. 

El castigo será de prisión perpetua cuando la persona se comporte como 

miembro de unas organizaciones delictivas, o si, como resultado del acto, 
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se da la muerte de una persona o se le inflige lesión seria a su integridad 

física o psicológica (Código, 2024). 

2.2.2 Actuación con violencia 

Son aquellos hechos en donde se realizan actuaciones por medio de actos 

violentos, empleando la fuerza, o utilizando algún instrumento que vaya a 

causar daño físico a las personas, en cualquiera de los contextos. 

La existencia de situaciones de esfuerzo físico o intimidantes que 

puedan considerarse suficientes para la doblegar su voluntad, por lo que, 

desde el parecer objetivo, que atienden a las cualidades conductuales y a 

los aspectos que le son acompañados, como subjetivos, referidos a los 

actos personales de la víctima (Martínez, 2016). 

2.2.3 Actuación con armas 

Una amenaza realizada con armas a la víctima es decirle a alguien que 

tiene la finalidad de causar daño o peligro directo a esa persona o a otros, 

sin embargo, el hecho de actuar y usar el arma viene a ser el acto de tener 

la intención de quitarle la vida a una persona, con arma puede ser arma 

blanca, arma de fuego, arma punzocortante, u otros, a fin de que el objeto 

o fin vaya a ser el mismo (Ordoñez, 2022).  

Son gestos, expresiones o acciones con algún arma que anticipan 

las intenciones de querer causar daños a otro, en caso de que las personas 

amenazadas no cumplan con las exigencias requeridas, esta definición 

puede ser empleado también con respecto al inminente progreso de cosas 

negativas. 
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2.2.4 Actuación en grupo 

Este acto viene a constituir aquel daño realizado a una persona o un grupo 

de personas, pero de manera grupal, más de dos personas para 

considerarse como tal, que planean un acto con el fin de realizar un robo.  

Es el modo de actuar de modo comunitario, es decir donde se da la 

participación de más de una persona, su fin u objeto es la sustracción de 

un bien a otro (Martínez, 2016). 

2.2.5 Política criminal 

La política criminal se centra en las decisiones legislativas para abordar 

conflictos sociales considerados prioritarios, lo que incluye la 

criminalización de conductas específicas y la selección de estrategias para 

enfrentarlas. Como parte de las políticas públicas, su comprensión varía 

según las tradiciones jurídicas y políticas de los sistemas continentales y 

anglosajones. Este enfoque no solo contempla los actos criminalizados, 

sino también aquellos que, sin ser tipificados, resultan relevantes para 

entender el contexto delictivo. 

Además, la política criminal requiere un análisis integral de las 

dinámicas sociales que considera tanto los procesos de criminalización 

como el ciclo completo de formulación de políticas: diagnóstico, definición 

de problemas, diseño de respuestas, implementación, seguimiento y 

evaluación. Aunque en un estado social de derecho no debe depender 

exclusivamente de este ámbito la protección y restitución de derechos, sí 

es esencial desarrollar estrategias preventivas, penales y penitenciarias 

que incidan en los fenómenos delictivos. 
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Finalmente, las respuestas a la criminalidad son variadas e incluyen 

sanciones tradicionales, medidas alternativas, justicia restaurativa y 

programas de prevención, promoviendo un abordaje integral. La 

construcción de estas políticas se nutre de la participación de expertos y 

entidades diversas, fomentando un enfoque colaborativo y multidisciplinario 

para garantizar estrategias más eficaces (Abadía, 2019). 

2.2.6 Protección y seguridad ciudadana 

La seguridad ciudadana es una actividad integral, multisectorial, 

intergubernamental y territorial que el Estado desarrolla en cooperación con 

los ciudadanos para garantizar su protección y convivencia pacífica. 

 El proteger y cuidar a la sociedad son fin principal del estado, por 

medio de sus autoridades municipales, y con ayuda de los militares es que 

se procura por el bienestar, salud, seguridad y protección de las personas 

(Carrion, 2022). 

2.2.7 Prevenir actos criminales 

La prevención de actos criminales viene a ser todas aquellas medidas 

implementadas por las autoridades y demás, a fin de que se pueda 

disminuir los actos criminales que afecten a las personas, o vayan a causar 

perjuicio y vulneración de sus derechos (Diestra, 2020). 

 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS   

2.3.1 DERECHO 

Es el grupo de normativas que se pusieron en vigencia a fin de que se 

respeten entre las personas, contribuyendo en el orden público (Squella, 

2017). 
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2.3.2 EXCESIVO 

Es el aumento de algo, sobrepasar el límite que se tiene en algún 

aspecto.  

2.3.3 LEY   

Son las normativas puestas en vigencia por legisladores con el objeto de 

que la sociedad no realice actos en perjuicios de otras (Núñez, 2017).  

2.3.4 DELITO 

Son todas aquellas conductas que están prohibidas por norma penal, y que 

van a generar perjuicio en las personas o entidades (Pérez, 2024). 

2.3.5 NORMA 

Viene a ser la regulación dada con el objeto de que las personas vayan o 

no a realizar algo, deberes de todas las personas que deben de ser 

respetados o que las autoridades deben de hacer que se respete (Ugarte, 

2018). 

2.3.6 ROBO  

Es un acto delictivo que va en contra del patrimonio, se lleva a cabo cuando 

una persona se apodera del bien ajeno de otra persona, utilizando para ello 

el uso de la fuerza o la violencia (Garcia, 2023). 

2.3.7 PROCESADO 

Es aquella persona quien está siendo procesada, es decir, quien está 

pasando por un proceso judicial, para determinar si es culpable o no del 

hecho punible por el cual está siendo investigado (Zolezzi, 2018).  

2.3.8 PRISIÓN 
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Es aquel lugar en donde se restringe la libertad de una persona, es el lugar 

donde es encerrado, sin poder salir, en razón de pagar una pena o estar 

siendo investigado (Rubio, 2022). 

2.3.9 REQUERIMIENTO  

Viene a ser aquellas condiciones o capacidades que poseen los operadores 

de justicia para exigir que se cumpla algo (Torres, 2022). 

2.3.10 VULNERAR  

Es aquella acción dada con el fin de quebrantar el derecho, principio, o 

norma regulada para perjudicar a otra (Aguilar, 2019).  

  



18 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

Se uso el enfoque cuantitativo. 

(Hernandez, 2019) señalan que el mencionado enfoque es usado 

cuando los datos que se recolectan son varios y solo pueden ser 

expresados por medio de números, o porcentajes estadísticos generales, 

así también este es resultado de los procesos estadísticos que se encargan 

de dar resultados generales. 

Fue de diseño no experimental. 

Son estudios donde no se hará uso de la experimentación, es decir 

no se requerirá modificar las variables, en base a que son tratadas en su 

estado natural, sin que sea necesario manipulaciones algunas de las 

mismas (Vazquez, 2017). 

Se emplearon los siguientes métodos:  

- El método inductivo, es usado a fin de que se recolectan diversas 

respuestas particulares con el fin de que se pueda conocer una idea 

general, que contribuye en conocer o dar respuesta a los objetivos 

propuestos (Romero C. , 2005) 
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Se empleó el tipo Aplicada.  

Se centra en abordar asuntos particulares que impactan a las 

personas y a la sociedad. Como resultado, esta investigación puede 

contribuir a identificar soluciones específicas y aplicables para enfrentar 

desafíos en campos como la salud, la educación y la tecnología, entre otros 

(Vazquez, 2017). 

El estudio fue de nivel Descriptivo –causal 

(Ñaupas, 2021), indican que es aquella que examina la relación entre 

variables. Su finalidad es comprender el impacto positivo o negativo que 

puede ocasionar un cambio imprevisto en las variables independientes 

sobre un producto o servicio. En un estudio causal, la investigación se 

orienta hacia la identificación de las causas y los efectos que surgen. 

 

Donde: 

Variable X, Delito de robo agravado 

Variable Y, Política criminal  

 

3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN  

El estudio fue desarrollado en Juliaca, encuesta aplicada a las personas. 

  



20 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1. Población  

Se conformó por 450 ciudadanos 

Se llama así al lugar donde se presenta el problema, o donde se tiene 

conociendo que se dará información relevante para el estudio, no solo se 

conforma por personas, ya que también puede ser conformado por libros, 

expedientes u otros archivos (Hernandez, 2019).  

3.3.2. Muestra  

(Hernandez, 2019), se refiere a que la muestra constituye un porcentaje 

limitado del total de la población, de la cual se obtendrá los datos 

necesarios para la elaboración del estudio. 

 

  

𝑛 =
450(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (450 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

 

La muestra consistió en 208 individuos. 
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3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.4.1. Técnicas  

La encuesta 

(Arias, 2023), manifiesta que la encuesta implica el empleo de un 

cuestionario a determinados grupos de la población mencionada. Además, 

es fundamental destacar que este instrumento es crucial y está formado 

por preguntas que consideran las dimensiones e indicadores planteados en 

la actual investigación. 

3.4.2. Instrumentos  

Y en cuanto al instrumento, este consta de una serie de preguntas; es un 

formato en el que se abordan todas las cuestiones formuladas conforme a 

los objetivos. Por lo tanto, se utilizó: 

• Cuestionario de la escala Likert. 

3.4.3. Fuentes  

Como fuentes fue necesario recurrir a las primarias, porque los datos fueron 

recopilados de internet, por medio de estudios ya realizados, revistas 

indexadas y otros relevantes, del mismo modo se usó de las fuentes 

secundarias en base a que fue necesario el uso de cuestionarios, donde se 

tuvo que recurrir a diversas personas para conocer su percepción dando su 

aporte de modo anónimo (Bernal, 2010). 

 

3.5. RECOGIDA DE DATOS 

3.5.1. Confiabilidad del instrumento 

Para conocer el grado de confianza que presentan los instrumentos se 

requiere realizar una prueba piloto, el mismo que dará los valores que se 
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requieren para así poder conocer la confianza de cada uno de ellos, para 

ser aplicados o no, es decir su factibilidad de aplicación, de mismo modo 

(Valderrama, 2019) señala los siguientes valores para encuadrar los 

resultados de la prueba piloto: 

- Coeficiente superior a 0.9 = excelencia 

- Coeficiente superior a 0.8 = buena 

- Coeficiente superior a 0.7 = se acepta  

- Coeficiente superior a 0.6 = se cuestiona  

- Coeficiente superior a 0.5 = pobre 

- Coeficiente superior a 0.5 = no se acepta 

Tabla 2 

Fiabilidad de la variable delito de robo agravado  

Alfa de Cronbach Número 

0,933 21 

Nota: Prueba del estadístico Spss 

En la tabla se muestran los resultados obtenidos de la prueba piloto, 

estos serán encuadrados conforme a los coeficientes brindados por 

Valderrama, para ello se realizó una prueba piloto de 21 personas, dando 

como resultado un alfa de 0,933, y conforme a los valores este es excelente 

para su aplicación. 

Tabla 3 

Fiabilidad de la variable políticas criminales 

Alfa de Cronbach Número 

0,862 21 

Nota: Prueba del estadístico Spss 
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En la tabla se tienen los resultados obtenidos de la prueba piloto, 

estos serán encuadrados conforme a los coeficientes brindados por 

Valderrama, para ello se realizó una prueba piloto de 21 personas, dando 

como resultado un alfa de 0,862, y conforme a los valores este es bueno 

para su aplicación. 

3.5.2. Proceso de tratamiento de datos 

Para la recopilación de datos, primero se validaron los instrumentos para 

su utilización en la investigación. En consecuencia, se hiso uso de estos 

instrumentos a las personas seleccionadas como muestra. Una vez 

obtenida cada respuesta, se trasladaron a una hoja de Excel, denominada 

base de datos. Esta se importó al software estadístico SPSS, donde se 

procesaron con el objetivo de crear tablas y gráficos que posteriormente 

pasaron a ser interpretados. 

3.5.3. Diseño de contrastación de hipótesis  

Para validar o refutar las hipótesis de investigación, se efectuó el 

procesamiento de los datos obtenidos. En función de ello, se pudo 

determinar si las hipótesis eran correctas o, por el contrario, si resultaban 

erróneas, de acuerdo con el siguiente modelo: 

Ha. Si se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significativa de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 

Ho. No se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significativa de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

A partir de esta sección, se procede a detallar los resultados que se 

obtuvieron luego de llevar a cabo el análisis estadístico pertinente: 

Tabla 4 

Porcentaje del incremente de robo agravado y praxis de la política criminal 

Delito de robo 

agravado 

Política criminal 
Total 

Buena Regular Mala 

N° % N° % N° % N° % 

Nunca 15 7% 8 4% 5 2% 28 13% 

A veces 15 7% 30 14% 5 2% 50 24% 

Siempre 20 10% 40 19% 70 34% 130 63% 

Total 50 24% 78 38% 80 38% 208 100% 

 Nota: Elaboración en base de los datos recolectados.  
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Figura 1 

Efecto de la política criminal en el robo agravado  

 

Nota: Elaborado a partir de la tabla N° 4. 

Conforme al De acuerdo con el delito de robo agravado y la política 

criminal, presentamos la siguiente tabla cruzada cuyos resultados se obtuvieron 

tras aplicar el instrumento a 208 individuos, y los resultados más significativos 

son los siguientes:  

Del 13%, un 7% señalaron que nunca se produce un aumento del delito 

de robo agravado debido a una adecuada práctica de las políticas criminales. 

Del 24%, un 14% manifestaron que a veces hay un incremento del delito 

de robo agravado como consecuencia de una práctica regular de las políticas 

criminales. 

Del 63%, un 34% indicaron que siempre ocurre un aumento del delito de 

robo agravado por la mala práctica de las políticas criminales. 

Por consiguiente, se concluye que siempre hay un incremento del delito 

de robo agravado a causa de la inadecuada aplicación de las políticas criminales. 
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Tabla 5 

Porcentaje de robo agravado con respecto a la protección y seguridad 

ciudadana 

Delito de robo 

agravado 

 

Protección y seguridad ciudadana 
Total 

Buena Regular Mala 

N° % N° % N° % N° % 

Nunca 15 7% 10 5% 8 4% 33 16% 

A veces 20 10% 25 12% 10 5% 55 26% 

Siempre 20 10% 35 17% 65 31% 120 58% 

Total 55 26% 70 34% 83 40% 208 100% 

Nota: Elaboración en base de los datos recolectados.  

Figura 2 

Efecto del robo agravado con respecto a la mala praxis de la seguridad 

ciudadana 

 

Nota: Elaborado en base a la tabla N° 5. 
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Conforme al delito de Delito de robo agravado y protección y seguridad 

ciudadana, tenemos la siguiente tabla cruzada cuyos resultados se obtuvieron 

luego de aplicar el instrumento a 208 personas, y los resultados más altos son 

los siguientes:  

Del 16%, un 7% señalaron que nunca se produce un aumento del delito 

de robo agravado debido a la adecuada aplicación de la protección y seguridad 

ciudadana. 

Del 26%, un 10% manifestaron que a veces se da incremento del delito 

de robo agravado a influencia de que se da una praxis regular de la protección y 

seguridad ciudadana. 

Del 58%, un 31% señalaron que siempre se da incremento del delito de 

robo agravado a influencia de que se da mala praxis de la protección y seguridad 

ciudadana. 

Por tanto, se llega a indicar que siempre se da incremento del delito de 

robo agravado a influencia de que se da mala praxis de la protección y seguridad 

ciudadana. 
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Tabla 6 

Porcentaje de robo agravado con respecto a la prevención de actos criminales  

Delito de 

robo 

agravado 

 

Prevenir actos criminales 
Total 

Buena Regular Mala 

N° % N° % N° % N° % 

Nunca 18 9% 12 6% 6 3% 36 17% 

A veces 15 7% 35 17% 7 3% 57 27% 

Siempre 20 10% 35 17% 60 29% 115 55% 

Total 53 25% 82 39% 73 35% 208 100% 

Nota: Elaboración en base de los datos recolectados.  

Figura 3 

Efecto del robo agravado con respecto a la prevención de actos criminales  

 

Nota: Elaborado a partir de la tabla N° 6. 
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Conforme al delito de Delito de robo agravado y la prevención de actos 

criminales, tenemos la siguiente tabla cruzada cuyos resultados se obtuvieron 

luego de aplicar el instrumento a 208 personas, y los resultados más altos son 

los siguientes:  

Del 17%, Un 9% señalaron que nunca se registra un aumento del delito 

de robo agravado debido a la adecuada implementación de la prevención de 

actos delictivos. 

Del 27%, un 17% manifestaron que a veces se da incremento del delito 

de robo agravado a influencia de que se da una praxis regular para prevenir actos 

criminales. 

Del 55%, un 29% señalaron que siempre se da incremento del delito de 

robo agravado a influencia de que se da mala praxis de prevención de actos 

criminales. 

Por tanto, se llega a indicar que siempre se da incremento del delito de 

robo agravado a influencia de que se da mala praxis de prevención de actos 

criminales. 

 

4.2 PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 7 

Prueba de normalidad  

 Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Delito de robo agravado 0.367 208 0.003 

Política criminal 0.382 208 0.002 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 
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Para comprobar qué estadístico utilizar en el contraste de hipótesis, 

se llevó a cabo una prueba de normalidad, la cual reveló si era necesario 

aplicar una prueba normal o no. En este sentido, se constató que, para la 

variable "Delito de robo agravado", con una muestra de 208 personas, se 

obtuvo un valor de significancia de 0,003, mientras que para la variable 

"Política criminal", con la misma muestra, se registró una significancia de 

0,002. Ambos resultados son inferiores al margen de error (0,05-5%), lo 

que muestra que son significativos. Esto implica que se puede considerar 

que son pruebas normales; por consiguiente, se usó el estadístico Chi 

cuadrado de Pearson para el contraste de hipótesis, el cual midió el grado 

de relación existente. 

Del mismo modo se tomará como referencia los valores dados por 

Supo (2017), ya que de acuerdo a los parámetros se podrá apreciar la 

asociación existente y el tipo de vínculo que poseen, estos valores son: 

 

4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. Si se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significativa de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 

Ho. No se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significativa de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 

Teniendo el porcentaje de error 0,05 (5%) y como confianza 95% 
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Tabla 8 

Para contrastar la hipótesis general  

 Valores Grados libertad Significancia 

Chi-cuadrado de 
Pearson 

80,557a 4 .003 

Motivo de 
veracidad y 
semejanza  

48.412 4 .000 

Vinculo lineal 26.952 1 .000 

Cantidad de 
muestra 

208   

Nota. Procesado a través del programa SPSS V26. 

Según la tabla de contraste de hipótesis, se observan 4 grados de 

libertad, con un valor de chi cuadrado de Pearson de 80,557, el cual es 

mayor que el chi cuadrado tabulado de 18,466. Además, el p-valor es 

0,001, inferior al margen de error establecido. Esto evidencia la presencia 

de una influencia entre las variables. Asimismo, se observa un nivel de 

significancia de 0,003, que, al ser menor que el margen de error, sugiere 

una relación significativa entre las variables. 

Es por este motivo que se indica que la hipótesis nula no estaba en 

lo correcto, dicha suposición es inequívoca, por tanto, la hipótesis 

planteada en el estudio se encuentra en lo correcto. 

Consecuentemente, se concluye señalando que, si se está 

generando aumento del delito de robo agravado a influencia significativa de 

la mala praxis de las políticas criminales en el distrito judicial de Juliaca, 

2023. 
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4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. Si se está generando aumento del delito de robo agravado a 

influencia significante de la mala praxis de la protección y seguridad 

ciudadana en el distrito judicial de Juliaca, 2023. 

Ho. No se está generando aumento del delito de robo agravado a 

influencia significante de la mala praxis de la protección y seguridad 

ciudadana en el distrito judicial de Juliaca, 2023. 

Teniendo el porcentaje de error 0,05 (5%) y como confianza 95% 

Tabla 9 

Para contrastar la primera hipótesis específica  

 Valores Grados libertad Significancia 

Chi-cuadrado 
de Pearson 

82,677a 4 .002 

Motivo de 
veracidad y 
semejanza  

48.412 4 .000 

Vinculo lineal 26.952 1 .000 

Cantidad de 
muestra 

208   

Nota: Procesado a través del programa SPSS V26. 

Según la tabla para el contraste de hipótesis, se presentan 4 grados 

de libertad, con un valor de chi cuadrada de Pearson igual a 82,677, que 

es superior a la chi cuadrada tabulada de 18,466. Además, el p-valor es 

0,001, que está por debajo del margen de error. Esto evidencia la presencia 

de influencia entre la variable y la dimensión. Del mismo modo, se observa 

un grado de significancia de 0,002, y dado que es menor que el margen de 
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error establecido, detalla que hay una relación significativa entre la variable 

y la dimensión. 

Es por este motivo que se indica que la hipótesis nula no estaba en 

lo correcto, dicha suposición es inequívoca, por tanto, la hipótesis 

planteada en el estudio se encuentra en lo correcto. 

Por esta razón, se concluye señalando que, si se está generando 

aumento del delito de robo agravado a influencia significante de la mala 

praxis de la protección y seguridad ciudadana en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023. 

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. Si se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significante de la mala praxis de la prevención de actos criminales en 

el distrito judicial de Juliaca, 2023 

Ho. No se está generando aumento del delito de robo agravado a influencia 

significante de la mala praxis de la prevención de actos criminales en 

el distrito judicial de Juliaca, 2023 

Teniendo el porcentaje de error 0,05 (5%) y como confianza 95% 
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Tabla 10 

Para contrastar la segunda hipótesis específica  

 Valores Grados libertad Significancia 

Chi-cuadrado de 
Pearson 

78,862a 4 .001 

Motivo de 
veracidad y 
semejanza  

54.827 4 .000 

Vinculo lineal 35.318 1 .000 

Cantidad de 
muestra 

208   

Nota: Procesado a través del programa SPSS V26 

Según la tabla para el contraste de hipótesis, se observan 4 grados 

de libertad, con un valor de chi cuadrada de Pearson de 78,862, que es 

superior a la chi cuadrada tabulada de 18,466. Además, el p-valor es 0,001, 

lo que está por debajo del margen de error. Esto indica la presencia de 

influencia entre la variable y la dimensión. Igualmente, se aprecia un grado 

de significancia de 0,001, y al ser menor que el margen de error establecido, 

sugiere que hay una relación significativa entre la variable y la dimensión. 

Es por este motivo que se indica que la hipótesis nula no estaba en 

lo correcto, dicha suposición es inequívoca, por tanto, la hipótesis 

planteada en el estudio se encuentra en lo correcto. 

Es por ello que se concluye indicando que, si se está generando 

aumento del delito de robo agravado a influencia significante de la mala 

praxis de la prevención de actos criminales en el distrito judicial de Juliaca, 

2023.  
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4.4. DISCUSIÓN 

Primero, se da a conocer los resultados: 

De acuerdo con el objetivo general, se obtuvo como resultado que el 

delito de robo agravado siempre incrementa debido a la mala praxis de las 

políticas criminales. En relación con la hipótesis, se observan 4 grados de 

libertad, con un valor de chi cuadrada de Pearson de 80,557, que es 

superior a la chi cuadrado tabulada de 18,466. Además, el p-valor es 0,001, 

lo que está por debajo del margen de error, lo que denota la influencia entre 

las variables. Asimismo, se puede notar un grado de significancia de 0,003, 

que al ser menor que el margen de error, indica que existe una relación 

significativa entre las variables. En este sentido, coincido con Morales 

(2021) quien señala que los jueces, al ejecutar la prisión preventiva, deben 

observar los preceptos de proporcionalidad, necesidad e idoneidad en sus 

sentidos más rigurosos, y que las ponderaciones de este choque de 

preceptos deben ser valoradas de manera legítima y legal. Del mismo modo 

estoy de acuerdo con el estudio de García Fuente especificada no válida., 

quien manifiesta que se ha delimitado que las políticas criminales 

implementadas por el gobierno peruano han repercutido escasamente en 

las persecuciones de la contravención de robo, por los inadecuados 

tratamientos jurídicos punitivos, jurisprudenciales y herramientas de 

precaución en la localidad de Huancayo, las políticas criminales del 

gobierno del Perú aplicados a las contravenciones de robo y hurto 

comparten rasgos con los modelos de seguridad ciudadana. 

Conforme al primer objetivo específico, se concluye que el delito de 

robo agravado incrementa constantemente debido a la mala praxis en la 



36 

 

protección y seguridad ciudadana. En el contraste obtenido, se observan 4 

grados de libertad, con un valor de chi cuadrada de Pearson de 82,677, que 

supera la chi cuadrada tabulada de 18,466. Además, el p-valor es 0,001, lo 

que está por debajo del margen de error, lo que indica la existencia de 

influencia entre la variable y la dimensión. Asimismo, se puede notar un 

grado de significancia de 0,002, que, al ser inferior al margen de error, 

implica que existe una relación significativa entre las variables. En relación 

con el segundo objetivo específico, se reafirma que el incremento del delito 

de robo agravado se debe a la mala praxis en la prevención de actos 

criminales. Según el contraste de hipótesis, se mantiene el mismo esquema 

de 4 grados de libertad, con un valor de chi cuadrada de Pearson de 78,862, 

que también excede la chi cuadrada tabulada de 18,466, y con un p-valor 

de 0,001, que es inferior al margen de error. Esto evidencia la existencia de 

influencia entre la variable y la dimensión, y se observa un grado de 

significancia de 0,001, que, al estar por debajo del margen de error, da a 

conocer que hay una relación significativa entre ambas. 

Seguidamente, se procede a llevar a cabo la discusión, y por lo tanto, 

se coincide con Zapatier (2020) por señalar que, en el contexto del sistema 

penal acusatorio, la presunción de inocencia es una garantía fundamental 

que imposibilita que los acusados sean tratados como culpables antes de 

que una sentencia definitiva determine su responsabilidad. Este derecho 

forma parte del debido proceso, lo que exige a los jueces a considerar a los 

imputados como ciudadanos inocentes, impidiendo que prejuicios, 

evaluaciones subjetivas o estereotipos afecten las normas de un juicio 

penal justo. Asimismo, se alinea con Cuadros Fuente especificada no 
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válida. quien determina que existen deficiencias en las diligencias 

preliminares para la obtención de medios probatorios, lo cual ha afectado 

negativamente los archivos fiscales de las denuncias por robo agravado. 

Estos errores sustanciales se atribuyen a la carencia de programas de 

especialización institucional en procesos criminalísticos y a la escasez de 

peritajes en las diligencias preliminares. De igual forma, coincido con 

Mosquera (2022) quien determina que las razones jurídicas que sustentan 

la incorporación de políticas criminales penitenciarias para apoyar la 

reinserción social y laboral en el tratamiento del delito de robo agravado 

son aquellas que promueven la efectividad de los fines de la pena, 

brindando segundas oportunidades a los acusados para su reintegración 

en la sociedad. 
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CONCLUSIONES 

En esta sección se elaborarán las conclusiones en relación con los objetivos 

formulados, las cuales se expondrán a continuación:  

PRIMERA. El análisis ha demostrado que el incremento del delito de robo 

agravado está directamente relacionado con la mala praxis de las 

políticas criminales en el distrito judicial de Juliaca en 2023. La 

prueba estadística de Chi-cuadrado muestra una correlación 

significativa entre estas variables, lo que confirma que las 

deficiencias en la implementación y control de las políticas criminales 

fomentan el aumento de este tipo de delitos. Específicamente, la 

falta de una adecuada política de prevención y la limitada actuación 

policial han permitido el crecimiento de la criminalidad. 

SEGUNDA. En relación con la protección y seguridad ciudadana, los resultados 

indican que la mala praxis en estos aspectos ha influido de manera 

considerable en el aumento del robo agravado. La deficiencia en la 

protección pública, reflejada en la falta de patrullajes efectivos y la 

insuficiente presencia policial en áreas críticas, ha generado un 

entorno propicio para la delincuencia. La población no percibe una 

protección adecuada, lo que contribuye a la percepción de 

inseguridad y el crecimiento de los delitos. 

TERCERA. Respecto a la prevención de actos criminales, se ha comprobado 

que las políticas preventivas actuales no son suficientes para 

detener el crecimiento del delito de robo agravado. La mala praxis 

en la prevención de estos delitos ha sido una constante en el distrito 

judicial de Juliaca. Los resultados del estudio muestran que las 

medidas implementadas carecen de un enfoque integral que 

involucre a la comunidad y las autoridades, lo que ha permitido que 

los actos delictivos aumenten sin un control efectivo. 
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RECOMENDACIONES 

En esta sección se exponen las sugerencias que se consideraron pertinentes 

para abordar y mejorar el problema tratado: 

PRIMERA. Reformar las políticas criminales en el distrito judicial de Juliaca. El 

estudio evidencia que estas políticas necesitan una revisión 

profunda y un rediseño basado en la realidad local. Las autoridades 

deben priorizar la correcta implementación, monitoreo continuo y 

ajustes de las estrategias para evitar la mala praxis y garantizar una 

disminución efectiva del delito de robo agravado. 

SEGUNDA. Fortalecer la seguridad ciudadana mediante un incremento en el 

número de efectivos policiales y patrullajes en las zonas de mayor 

incidencia delictiva. Las autoridades deben coordinar acciones que 

incluyan un sistema de vigilancia más robusto y programas de 

participación comunitaria que fomenten la seguridad colectiva. 

Adicionalmente, se recomienda capacitar al personal policial en 

técnicas de vigilancia efectiva para mejorar la protección de los 

ciudadanos. 

TERCERA. Reforzar las medidas preventivas enfocadas en la educación y 

concientización de la población. Es crucial que se implementen 

programas preventivos que involucren tanto a las instituciones 

gubernamentales como a la sociedad civil para abordar el problema 

de manera colaborativa. Se deben fomentar campañas de 

sensibilización sobre el delito de robo agravado y promover 

mecanismos de denuncia rápida y eficiente para prevenir la 

continuidad de estos actos criminales. 



40 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Abadía, M. (2019). ¿Qué es la política criminal? Obtenido de 

https://politicacriminal.gov.co/Portals/0/documento/queespoliticacrimin

al-ilovepdf-compressed.pdf 

Aguilar, G. (2019). La responsabilidad por vulneración de derechos 

fundamentales y el reconocimiento del principio de supremacia de 

dichos derechos. comentado de la sentencia tribunal constitucional 

recaida en el articulo 2331 del Código Civil. Redalyc, 223-250. Obtenido 

de https://www.redalyc.org/pdf/3710/371041324008.pdf 

Arias, J. (2023). Guía para elaborar la operacionalización de variables. 

Baena, G. (2017). Metología de la investigación (Tercera edicion ed.). Mexico, 

Mexico: Grupo Editorial PATRIA. 

Bernal, C. (2010). "Metodología de la investigación" (Tercera ed.). Colombia: 

Person-Prentice Hall. 

Carrion, A. (2022). La policia y la seguridad ciudadana necesitan mas control 

civil. Fundacion ideas para la paz. Obtenido de 

https://ideaspaz.org/publicaciones/opinion/2021-09/la-policia-y-la-

seguridad-ciudadana-necesitan-mas-control-civil 

Código, P. (2024). Lpderecho. Obtenido de https://lpderecho.pe/articulo-189-

codigo-penal-robo-agravado/ 

Diestra, M. (2020). Patrullaje Integrado y su influencia en la Seguridad 

Ciudadana. trujillo. Obtenido de chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://repositorio.ucv.e

du.pe/bitstream/handle/20.500.12692/87623/Diestra_JMJ-

SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 



41 

 

Fernandez, C., & Baptista, P. (2014). Metodología de la investigación. Mexico, 

Mexico, Mexico: Mc Graw Hill. 

Fernández, P. (2022). Perú aún lucha contra el trabajo forzoso a 168 años de 

abolir la esclavitud. Swissinfo. Obtenido de swissinfo: 

https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-a%C3%BAn-lucha-contra-

el-trabajo-forzoso-a-168-a%C3%B1os-de-abolir-la-

esclavitud/48111320 

Garcia, A. (2023). Emerita legal. Obtenido de 

https://www.emerita.legal/blog/penal/delitos-apoderamiento/robo-con-

violencia-5425/ 

García, J. (2022). La política criminal implementada por el estado peruano y la 

persecución de los delitos de robo en la ciudad de huancayo, 2019 – 

2020. UPLA. Obtenido de https://hdl.handle.net/20.500.12848/5007 

Hernandez, R. (2019). Metodologia de la investgación, las rutas cuantitativas, 

cualitatiava y mixta. Mexico, Mexico : MC Graw Hill Education . 

INEI. (2024). Instituto Nacional de Estadistica e Informatica. Obtenido de 

https://www.inei.gob.pe/biblioteca-virtual/boletines/estadisticas-de-

seguridad-ciudadana/1/ 

Martínez, A. (2016). La violencia. Conceptualización y elementos para su 

estudio. Politica y cultura. Obtenido de 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-

77422016000200007 

MINJUS. (2023). Ministerio de Justicia. Obtenido de “Política Nacional Frente a 

los Delitos Patrimoniales” : chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://cdn.www.gob.pe



42 

 

/uploads/document/file/1555100/Plan%20de%20Delitos%20Patrimoni

ales.pdf.pdf 

Morales, L. (2021). Inobservancia del principio de proporcionalidad en la 

aplicación de la prisión preventiva, en las instrucciones fiscales 

iniciadas por el tipo penal de robo con fuerza en las cosas, en la ciudad 

de Ibarra. Obtenido de 

http://repositorio.utn.edu.ec/handle/123456789/11604 

Mosqueira, S. (2022). Razones jurídicas para incorporar, una política criminal 

penitenciaria para garantizar la reinserción social y laboral, en el 

tratamiento del delito de robo agravado . Obtenido de 

http://repositorio.upagu.edu.pe/bitstream/handle/UPAGU/2452/Tesis-

%20Segundo%20%20Dionicio%20Mosqueira%20%20Rudas.pdf?seq

uence=1 

Núñez, O. (2017). Concepto de ley. Dialnet, 37. 

Ñaupas, J. (2021). Enseñanza virtual y aprendizaje colaborativo en una 

universidad pública Lurigancho – Chosica, 2021. Obtenido de 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/69278/Ñ

aupas_MJN-SD.pdf?sequence=1 

Ordoñez, L. (25 de octubre de 2022). El delito de amenazas en el Código Penal. 

gersonvidal. Obtenido de https://www.gersonvidal.com/blog/delito-

amenazas/#:~:text=Consiste%20en%20anunciar%20a%20alguien,es

pecialista%20en%20delitos%20de%20amenazas. 

Palomino, J., Peña, J., Zevallos, G., & Orizano, L. (2017). Metodologia de la 

Investigacion. Lima: San Marcos. 



43 

 

Pérez, C. (2024). Abogados. Obtenido de https://aboga2.eu/blog/penal/tipos-

delitos-segun-codigo-penal/ 

Romero, A., Cornejo, J., & Morocho, D. (2022). Violación del principio de 

objetividad por parte de fiscalía en los delitos de robo con violencia 

sobre las cosas. Obtenido de 

https://dspace.uniandes.edu.ec/handle/123456789/14733 

Romero, C. (2005). La categorización un aspecto crucial en la investigación 

cualitativa. Revista de Investigaciones Cesmag, 7. Obtenido de 

https://proyectos.javerianacali.edu.co/cursos_virtuales/posgrado/maes

tria_asesoria_familiar/Investigacion%20I/Material/37_Romero_Catego

rizaci%c3%b3n_Inv_cualitativa.pdf 

Rubio, H. (2022). La prisión. Dialnet. 

Salazar, L. (2020). Punibilidad excesiva y magnitud de desaprobación social en 

el delito de robo, un estudio desde la criminología – ciudad de Chiclayo. 

Obtenido de https://hdl.handle.net/20.500.12802/8339 

Salvatierra, E. (2020). Minería informal y sus implicancias jurídicas al medio 

ambiente,. tesis, Universidad César Vallejo, Lima. Obtenido de 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/73683/S

alvatierra_ME-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Squella, A. (2017). Una Descripción del Derecho. Scielo. Obtenido de 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-

02182007000200003 

Torres, U. (2022). ¿Qué se entiende por «previo requerimiento»? (caso Rómulo 

León) [RN 3100-2009, Lima]. Lp pasión por el derecho. Obtenido de 

https://lpderecho.pe/que-entiende-previo-requerimiento-rn-3100-2009-



44 

 

lima/#:~:text=El%20requerimiento%20es%20concebido%2C%20ento

nces,en%20el%20auto%20judicial%20correspondiente%E2%80%94. 

Ugarte, J. (2018). El sistema jurídico de Kelsen sintesis y crítica. Dialnet. 

Obtenido de https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2649940.pdf 

Valderrama, S. (2019). Técnicas e instrumentos para la obtención de datos en la 

envestigación científica. Santiago R.Valderrama Mendoza, Lucy R. 

León Mucha. Lima-peru. Obtenido de http://sbiblio.uandina.edu.pe/cgi-

bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=1454 

Vazquez, L. (2017). Introduccion a las tecnicas cualitativas de la investigacion. 

Velarde, R. S. (2019). Los presupuestos procesales del delito de robo agravado. 

Obtenido de 

http://repositorio.unap.edu.pe/handle/20.500.14082/16793 

Villar, M. (2019). La insuficiencia probatoria y el archivamiento de delitos de robo 

agravado en la cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Condevilla - Lima, periodo julio 2018 a febrero 2019. Obtenido de 

https://repositorio.unsch.edu.pe/server/api/core/bitstreams/726b135b-

3e37-46e2-8645-449608c01974/content 

Zapatier, P. (2020). La aplicación de la prisión preventiva y el principio de 

presunción de inocencia. Obtenido de 

https://repositorio.uasb.edu.ec/bitstream/10644/7634/1/T3321-MDPE-

Zapatier-La%20aplicacion.pdf 

Zolezzi, L. (2018). La teoría general del proceso. Dialnet. Obtenido de 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5002618.pdf 

  



45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 



 

 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

AUMENTO DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO POR LAS MALAS PRAXIS DE LAS POLÍTICAS CRIMINALES EN EL DISTRITO 

JUDICIAL DE JULIACA, 2023 

 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Problema general 
¿Se está generando 
aumento del delito de robo 
agravado a influencia de la 
mala praxis de las políticas 
criminales en el distrito 
judicial de Juliaca, 2023? 

Objetivo general 
Analizar si se   está generando 
aumento del delito de robo 
agravado a influencia de la 
mala praxis de las políticas 
criminales en el distrito judicial 
de Juliaca, 2023. 

Hipótesis general 
Si se está generando aumento 
del delito de robo agravado a 
influencia significativa de la 
mala praxis de las políticas 
criminales en el distrito judicial 
de Juliaca, 2023. 

 
 
 
Variable X 
 
Delito de robo 
agravado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable Y 
 
Política 
criminal 

 
Dimensiones Vx 
 
- Actuación con 
violencia 
- Actuación con 
armas 
- Actuación en grupo 
 
 
 
 
Dimensiones Vy 
 

- Protección y 
seguridad 
ciudadana 
- Prevenir actos 
criminales 

 
 
 

Tipo de investigación 
Aplicado 
 
Enfoque 
Cuantitativo 
 
Nivel 
Descriptivo-causal 
 
Diseño de la investigación 
No experimental 
 
Población 
450 ciudadanos 
 
Muestra 
208 ciudadanos 
 
Tipo de muestreo 
Muestreo probabilístico 
 
Técnica 
-Encuesta 
 
Instrumento 
-Cuestionario 

Problemas específicos 
¿Se está generando 
aumento del delito de robo 
agravado a influencia de la 
mala praxis de la protección 
y seguridad ciudadana en el 
distrito judicial de Juliaca, 
2023? 
 
 
¿Se está generando 
aumento del delito de robo 
agravado a influencia de la 
mala praxis de la prevención 
de actos criminales en el 
distrito judicial de Juliaca, 
2023? 

Objetivos específicos 
a) Determinar si se está 

generando aumento del 
delito de robo agravado a 
influencia de la mala praxis 
de la protección y seguridad 
ciudadana en el distrito 
judicial de Juliaca, 2023. 
 

b) Determinar si se está 
generando aumento del 
delito de robo agravado a 
influencia de la mala praxis 
de la prevención de actos 
criminales en el distrito 
judicial de Juliaca, 2023. 

Hipótesis específicas 
a) Si se está generando 

aumento del delito de robo 
agravado a influencia 
significante de la mala 
praxis de la protección y 
seguridad ciudadana en el 
distrito judicial de Juliaca, 
2023. 

 
b) Si se está generando 

aumento del delito de robo 
agravado a influencia 
significante de la mala 
praxis de la prevención de 
actos criminales en el 
distrito judicial de Juliaca, 
2023. 



 

 

ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

  

Variable   Dimensiones   

Delito de robo agravado 

- Actuación con violencia 

 

 

- Actuación con armas 

 

 

- Actuación en grupo 

Política criminal 

- Protección y seguridad ciudadana  

 

 

- Prevenir actos criminales 



 

 

ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

INSTRUMENTO DELITO DE ROBO AGRAVADO 

 Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado con la 

finalidad de Analizar si se está generando aumento del delito de robo agravado a 

influencia de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito judicial de Juliaca, 

2023, por ello la encuesta que se realiza a continuación es de carácter anónimo, 

entonces, se pide su completa sinceridad en las respuestas la misma que será de suma 

importancia para conseguir el presente objetivo.  

MP=1 P=2 M=3 B=4 M=5 

MUY POCO POCO MEDIO BASTANTE  MUCHO 

N° ITEMS MP P M B M 

 

  



 

 

INSTRUMENTO POLÍTICAS CRIMINALES 

 Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado con la 

finalidad de Analizar si se está generando aumento del delito de robo agravado a 

influencia de la mala praxis de las políticas criminales en el distrito judicial de Juliaca, 

2023, por ello la encuesta que se realiza a continuación es de carácter anónimo, 

entonces, se pide su completa sinceridad en las respuestas la misma que será de suma 

importancia para conseguir el presente objetivo, este será con fines estrictamente 

académicos.  

 

  



 

 

  



 

 

ANEXO 4. BASE DE DATOS 

N° 

Delito de robo agravado Política criminal 

P
1 

P
2 

P
3 

P
4 

P
5 

P
6 

P
7 

P
8 

P
9 

P1
0 

P1
1 

P1
2 

P1
3 

P1
4 

P
1 

P
2 

P
3 

P
4 

P
5 

P
6 

P
7 

P
8 

P
9 

P1
0 

P1
1 

P1
2 

P1
3 

P1
4 

P1
5 

P1
6 

P1
7 

P1
8 

P1
9 

P2
0 

P2
1 

P2
2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 3 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 3 3 5 3 4 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 4 3 4 2 4 

4 3 4 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 3 4 3 2 3 2 3 

5 3 2 3 4 3 3 4 3 4 3 2 3 4 3 4 3 4 3 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 4 3 4 3 4 2 4 

7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 3 4 3 2 3 2 3 

8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 4 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

9 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

10 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 4 2 4 2 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 2 2 2 2 3 4 3 4 3 4 2 4 

12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 1 1 1 1 4 3 4 3 2 3 2 3 

13 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

14 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

15 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 3 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 4 3 4 3 4 2 4 

17 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 3 4 3 2 3 2 3 

18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

19 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 2 3 4 3 1 3 2 4 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 4 2 4 2 

21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 4 2 4 



 

 

22 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 2 3 1 2 4 3 4 3 2 3 2 3 

23 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

24 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

25 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 3 

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

27 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

29 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

30 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 3 

31 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 3 

33 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 1 

36 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

37 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

38 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

39 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

40 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 3 

41 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

42 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 3 

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

44 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 1 2 3 1 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

45 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

46 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 



 

 

47 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

48 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

49 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

50 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 1 3 

51 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 3 2 3 1 2 3 1 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

52 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 4 3 1 3 2 1 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

53 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 1 

54 4 3 3 3 2 1 3 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 2 4 2 4 

55 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 5 5 5 5 5 1 3 2 3 2 3 2 3 

56 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

57 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 4 

58 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

59 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

60 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

61 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

62 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

63 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

64 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

65 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

66 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

67 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

68 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

69 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

70 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 4 3 1 3 2 1 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

71 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 1 



 

 

72 4 3 3 3 2 1 3 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 4 4 4 4 3 2 3 4 2 4 2 4 

73 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 5 5 5 5 5 1 3 2 3 2 3 2 3 

74 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

75 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 4 

76 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

77 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

78 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

79 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

80 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

81 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

82 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

83 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

84 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

85 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

86 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

87 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

88 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 4 2 4 

89 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 2 3 1 2 4 3 4 3 2 3 2 3 

90 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

91 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

92 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 3 

93 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

94 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

95 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

96 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 



 

 

97 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 3 

98 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

99 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 3 

10
0 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

10
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

10
2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 1 

10
3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

10
4 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 4 2 4 

10
5 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 2 3 1 2 4 3 4 3 2 3 2 3 

10
6 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

10
7 

2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

10
8 

4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 3 

10
9 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

11
0 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

11
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



 

 

11
2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

11
3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 3 

11
4 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

11
5 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 3 

11
6 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

11
7 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

11
8 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 1 

11
9 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

12
0 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 4 2 4 

12
1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 2 3 1 2 4 3 4 3 2 3 2 3 

12
2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

12
3 

2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

12
4 

4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 3 

12
5 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 



 

 

12
6 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

12
7 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

12
8 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

12
9 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 3 

13
0 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

13
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 3 

13
2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

13
3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

13
4 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 1 

13
5 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

13
6 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 1 

13
7 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

13
8 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

13
9 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 3 



 

 

14
0 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

14
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 3 

14
2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

14
3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

14
4 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

14
5 

2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

14
6 

4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 3 

14
7 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

14
8 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 3 2 3 

14
9 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

15
0 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

15
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 1 3 

15
2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 4 2 4 2 4 

15
3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 2 3 2 3 



 

 

15
4 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

15
5 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

15
6 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 2 1 

15
7 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 4 2 4 2 4 

15
8 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 4 2 4 

15
9 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 2 3 1 2 4 3 4 3 2 3 2 3 
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